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Objeto:   (Señalar el objeto de la contratación)
Cuantía de la Contratación: (colocar el valor del presupuesto oficial definido para el proceso escrito en letras y números)
No deben hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de Contratación Directa y de Mínima Cuantía.
	Acuerdo comercial
	Cobertura

(Determinar si la Entidad se encuentra incluida en la cobertura del acuerdo comercial)


	Cuantía

(Umbrales)

Se debe establecer SI el del proceso de contratación es  superior al umbral del Acuerdo Comercial  


	¿Los bienes/ servicios a contratar se encuentran excluidos?

En caso que el bien / servicio   se encuentren excluidos en los numerales que se relacionan a continuación de conformidad  con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación.


	Aplica para la presente contratación Escribir SI  y el numeral aplicable a la excepción.
Escribir NO, si el bien / servicio no se encuentra excluido 


	
	
	DILIGENCIAR SI o NO
	
	
	DILIGENICAR

(SI o NO )

	Alianza

  Pacífico


	Chile 
	SI 
	
	- Bienes y servicios a partir de 
$208.654.000 COP
- Servicios de construcción

$ 20.865.438.000 COP
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 35, 37, 40, 41, 42, 44, 46, 54, 55, 58, 62
	
	

	
	Perú 
	SI 
	
	- Bienes y servicios a partir de 
$ 396.443.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 

$ 20.865.438.000 COP
	
	
	

	
	México 
	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 

$ 208.654.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 
$ 10’335.931 USD
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 22, 32, 33, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 44, 46, 54, 55, 56, 58, 62
	
	

	Canadá
	SI
	
	 - Bienes y servicios a partir de 

$ 241.786.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 

$ 20.865.438.000 COP
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 33, 34, 35,36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 58
	
	

	Chile
	SI


	
	- Bienes y servicios a partir de 

$ 209.002.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 

$ 20.900.211.000. COP
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 58
	
	

	Corea
	SI
	
	Bienes y servicios a partir de 

$ 292.117.000 COP
- Servicios de construcción
$ 20.865.500.000 COP
	1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 34, 35, 37, 40, 41, 42, 45, 54, 57, 59
	
	

	Estados AELC

(Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza)

	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 
$ 512.246.000 COP
  

- Servicios de construcción a partir de 


$ 19.701.769.000 COP

	1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 58
	
	

	Estados Unidos de América  
	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 

$241.786.000  COP
- Servicios de construcción a partir de 


$20.868.078.000 COP
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 58
	
	

	Costa Rica
	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 


$241.786.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 

$20.868.078.000 COP
	1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 32, 35, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 57, 58, 59, 62
	
	

	México 
	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 


$78.920 USD;
- Servicios de construcción a partir de 

$10’259.653 USD
	1, 2, 4, 6, 14, 17, 18, 24, 25, 26, 27, 39
	
	

	Triángulo Norte
	El Salvador
	SI
	
	Valor de la menor cuantía de la Superintendencia de Sociedades

Desde $35.155.891

Hasta 

$351.558.899


	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 38, 48, 49, 60
	
	

	
	Guatemala
	SI
	
	
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 60
	
	

	
	Honduras
	SI
	
	
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 22, 48, 49, 60, 61
	
	

	Unión Europea

(Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Dinamarca)
	SI
	
	- Bienes y servicios a partir de 

$505.115.000 COP
- Servicios de construcción a partir de 

 $19.427.500.000 COP
	1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 32, 35, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 57, 58, 62
	
	

	Comunidad Andina de Naciones (Bolivia, Ecuador y Perú.)

	SI
	
	La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las

Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación.
	No refiere exclusión alguna
	
	


NOTAS: 

1. La información aquí presentada podrá  ser consultada  en el  siguiente link  de Colombia Compra Eficiente.
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales_0.pdf
2. *Para los valores en dólares, la Entidad Estatal debe definir el valor en pesos colombianos con la tasa representativa del mercado divulgada por la Superintendencia Financiera de Colombia del día de publicación del Aviso de Convocatoria (https://www.superfinanciera.gov.co).
El solicitante de la contratación efectuó en la etapa de planeación del proceso de contratación, la verificación de la aplicación de Acuerdos Comerciales para el mismo, la cual deberá ser actualizada  con la información  de  acuerdo con la tasa representativa del  día  de la publicación  del aviso de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, concluyendo que _____ (SI / NO – indicar el resultado de la verificación) son aplicables al proceso de selección.

___________________________________

Firma (Funcionario que suscribe el estudio previo)
LISTA DE EXCEPCIONES A LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS COMERCIALES
Los numerales que se indican en el cuadro anterior, en la columna de Excepciones, son las que de conformidad con Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, aplican para el acuerdo comercial respectivo.  No obstante, no todas están relacionadas con la naturaleza de las contrataciones que adelanta la Superintendencia de Sociedades.  Por lo tanto, se debe efectuar la consulta en el siguiente listado  el cual se encuentra de acuerdo con lo establecido en el Manual  de acuerdos comerciales el cual puede consultar en el siguiente Link: 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales_0.pdf
ANALISIS DE LA APLICACIÓN  O NO  DE  ACUERDOS PARA LA  PRESENTE CONTRATACIÓN 

¿CÓMO IDENTIFICAR SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN QUE ADELANTA UNA ENTIDAD ESTATAL ESTÁ CUBIERTO POR UN ACUERDO COMERCIAL?

Para  determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable se deben seguir las siguientes reglas en orden consecutivo:
Regla 1 Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial (ver Anexos 1, 2 y 3 según orden territorial), el Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 

Regla 2 Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el valor estimado del Proceso de Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.

Regla 3 Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y, el valor estimado del Proceso de Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación (Ver Acuerdos Comerciales y Anexo 4). 

Si hay excepciones, el Acuerdo Comercial no es aplicable al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.
Si hay excepciones, el Acuerdo Comercial no es aplicable al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación. Un mismo Proceso de Contratación puede estar cubierto de forma simultánea por más de un Acuerdo Comercial y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Incluso, para un mismo Estado pueden existir dos Acuerdos Comerciales aplicables, o un Acuerdo Comercial y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. En estos casos, la Entidad Estatal debe cumplir con cada uno de los compromisos contenidos en cada Acuerdo Comercial y en la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Así, un Proceso de Contratación puede estar cubierto por el Acuerdo Comercial con la Alianza Pacífico y con el Acuerdo Comercial con Chile o México; o, por el Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.
Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la enajenación de bienes del Estado.
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